
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente los gobiernos con corte democrático reconocen la importancia de la evaluación, 

como parte fundamental del diseño e implementación de las políticas públicas. Gobernar por 

medio de éstas, y sus programas presupuestarios derivados, implica ejercicios sistemáticos y 

continuos de seguimiento y evaluación. 



Los indicadores de desempeño son instrumentos que permiten medir los insumos, procesos, productos, 

resultados y efectos de los proyectos, programas o estrategias de desarrollo. Cuando están respaldados por 

sistemas acertados de recopilación de datos, análisis e información, los indicadores permiten a los 

administradores seguir los progresos, demostrar los resultados y adoptar medidas correctivas para mejorar 

la prestación de servicios. (Banco Mundial, 2004, p 6) 

 

 

 

 

Los programas y políticas de desarrollo implementadas suelen estar diseñadas para 

modificar la realidad social, por lo que requieren ser evaluadas con información objetiva 

para valorar su pertinencia y efectividad, para en su caso realizar los ajustes necesarios 

en el desempeño de la acción pública.  

La evaluación que se presenta, es resultado de la investigación sustentada en la 

metodología de Evaluación Específica de Desempeño propuesta por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Políticas de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Como tal, su propósito es impulsar la gestión económica, eficaz y eficiente de los 

recursos de la hacienda pública, promoviendo una mayor racionalidad en el gasto 

público, y transparentando su aplicación en los programas presupuestarios, generando 

información susceptible de uso en el proceso de políticas públicas. 

De igual forma, el CONEVAL señala que las evaluaciones específicas del desempeño se 

utilizan para generar información útil, rigurosa y homogénea para los servidores públicos 

de las dependencias, unidades de evaluación y gobierno que toman decisiones a nivel 

gerencial. 

Para la Comisión Económica para América Latina (Cepal), la evaluación es una 

investigación que busca resolver preguntas sobre temas de políticas públicas como, por 

ejemplo, los efectos de la política, si se han cumplido los objetivos planteados, si las 

alternativas definidas son las adecuadas, si hay otras opciones posibles de implementar, 

si el uso de los recursos ha sido correcto y eficiente, y si la implementación del plan ha 

sido acertada, entre otros. (CEPAL, 2021, p 14) 

 

 

La evaluación es un instrumento de la política, en particular en el caso de políticas 

que requieren un cambio en el comportamiento humano, o cuando no todos los 

actores están de acuerdo sobre las variables que deben emplearse para medir la 

efectividad de la política adoptada. (Subirats J, 1995, p 5) 



El marco normativo de la evaluación se contempla en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que menciona en su fracción I, que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

Por su parte, el artículo 26 constitucional señala que el Estado organizará un sistema de 

planeación democrática para el desarrollo nacional, dónde se señala al Ejecutivo Federal 

como el ente facultado para establecer los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, así como los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y de los programas de 

desarrollo. 

Respecto a la evaluación del gasto público y el establecimiento de la misma, de 

conformidad al artículo 134 constitucional, este alude que los recursos económicos de 

que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 

que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el 

objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo precedente.  

El Gobierno del Estado de México, en el marco del  Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal SEGEMUN, establece que la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal 

y sus programas, obliga a llevar a cabo la evaluación de los resultados del ejercicio; 

congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática 

para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 327 A y 327 B del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 



 

Cabe mencionar que los programas presupuestarios representan el mecanismo en 

el que la Administración Pública Municipal materializa las prioridades y directrices 

establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal.   

En cumplimiento de la normatividad aplicable de los tres órdenes de Gobierno, se 

presenta el informe de evaluación, en el marco del Programa Anual de Evaluación 

(PAE) 2022; la presente evaluación considera como sujeto evaluado a la Contraloría 

Municipal como responsables del Programa presupuestario 01030402 Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  

En lo general el Programa presupuestario de acuerdo a la Metodología para la 

Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal, agrupa 

los proyectos encaminados a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y 

física. 

La evaluación se efectúa para fortalecer el actuar gubernamental, ya que permite 

no sólo conocer el impacto del programa y las acciones implementadas, sino 

también para la mejora de la propia gestión pública en su dimensión organizacional. 

 

La evaluación del desempeño y las evaluaciones de rentabilidad se han hecho 

parte integral de los procesos presupuestarios y proporcionan información 

complementaria y contextual junto con las asignaciones financieras en el informe 

sobre el presupuesto. (OCDE, 2017, p 125) 

 

La evaluación específica de desempeño, se elaboró mediante análisis de gabinete con 

base en la información proporcionada por Instituto Municipal de Planeación y con 

bibliografía adicional consultada por el grupo evaluador, considerando los elementos 

programáticos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 

2022, así como el Plan de Desarrollo de Municipal y la información obtenida del ejercicio 

presupuestal. 

 



De acuerdo con la disposición décima sexta de los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales 2022, la evaluación de los 

Programas presupuestarios deberá realizarse conforme a los estándares normativos, 

mediante trabajo de campo y de administración, del cual se integrará el informe 

correspondiente que contendrá un análisis, conforme a los siguientes criterios en materia 

de desempeño específica: 

a) Se valora de manera sintética el avance en el cumplimiento de los resultados 

de los indicadores del Programa presupuestario; 

b) Identifica el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa 

presupuestario; 

c) Identifica los cambios en los recursos ejercidos por el programa en el ejercicio 

fiscal evaluado y anterior;  

d) Analiza la definición y cuantificación de la Población Potencial, Objetivo y 

Atendida, así como la localización geográfica de la Población Atendida; y 

e) Analiza la atención del problema o necesidad del Programa presupuestario y 

la entrega de bienes y servicios. 

El propósito de evaluar el desempeño de los Programas presupuestarios, es mostrar una 

valoración concreta del desempeño ofreciendo evidencia, comprobando el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas comprendidos en el Presupuesto Basado en 

Resultados Municipal (PbRM), con base en los indicadores estratégicos y de gestión, 

que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos financieros, 

brindando a la ciudadanía la posibilidad de emitir juicios de valor fundados,  para 

mejorar la calidad de los servicios prestados por el Instituto. 

A partir de esta evaluación específica de desempeño, se identifican fortalezas y 

debilidades, detectar problemas operativos que, de resolverse, permitirían la toma de 

decisiones informadas para alcanzar mayores niveles de eficiencia, así como, identificar 

áreas de mejora en cualquiera de los aspectos analizados de los Programas 

presupuestarios, a fin de realizar las adecuaciones correspondientes orientadas a mejorar 

el proceso de planeación-programación-presupuestación, y con ello optimizar el gasto 

público municipal. 



El Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli (IMPLAN) en acatamiento de la 

disposición vigésima tercera de los lineamientos antes señalados, dará el seguimiento 

respectivo a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de las evaluaciones practicadas.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, formalizará el Convenio para la Mejora del 

Desempeño y Resultados Gubernamentales, que firmará conjuntamente en coordinación 

con la Tesorería Municipal, la Contraloría Interna y los sujetos evaluados. 

Adicionalmente, y en observancia a la disposición vigésimo cuarta de los lineamientos 

citados, se dará a conocer de forma permanente a través de la página de Internet del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán Izcalli, los documentos y resultados de las 

evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios. 

El fin superior de la evaluación, es generar confianza ante la ciudadanía, en un esquema 

de gobierno abierto, basado en los principios de rendición de cuentas, y transparencia.  

Finalmente, se pretende con esta herramienta garantizar el cumplimiento del marco 

normativo que regula el programa presupuestario, impulsar procesos de mejora 

institucional, favorecer la eficacia y la eficiencia en la actuación pública, y promover una 

mayor racionalidad de los recursos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

❖ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 6, 26 y 134 

❖ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México artículos 129 y 139 

fracción I 

❖ Ley General de Contabilidad Gubernamental artículo 79 

❖ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria artículo 110 

❖ Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículos 2, 3, 15, 31 fracciones XXI, 

XXXV, XXXIX y XLVI, 48 fracciones XVI, y XVII, 69 fracción I, inciso b), 72, 74 

fracción II, 79, 83, 84, 85, 95 fracción XV y XVII, 101 fracción I, 103, 114 y 122 

❖ Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículos 1, fracciones I, II y 

IV; 7, 19, fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX, 22, 35, 36, 37 y 38 

❖ Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículo 

1. 

❖ Código Financiero del Estado de México y Municipios artículos 285, 293, 294, 

295, 327, 327-A, 327-B y 327-D 

❖ Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto De Egresos Municipal para 

el Ejercicio Fiscal 2023 

❖ Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Municipal SEGEMUN 2023 

❖ Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Municipales 

❖ Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Cuautitlán Izcalli 

❖ Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública Municipal de 

Cuautitlán Izcalli Estado de México 

Marco Legal 



 

Objetivo General  

Proporcionar una valoración del desempeño del programa presupuestario, en 

términos del grado de avance en los indicadores de resultados, así como, dotar 

de los elementos necesarios a los responsables, para la toma de decisiones sobre 

el rumbo del programa.  

 

Objetivos Específicos 

- Analizar la pertinencia y cumplimiento de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR). 

- Valorar el análisis de poblaciones realizado por la unidad ejecutora del 

programa.  

- Dar a conocer los resultados del desempeño del programa, así como los 

hallazgos relevantes. 

- Identificar las principales desviaciones que influyen en el funcionamiento 

del programa. 

- Proponer áreas de oportunidad para mejorar el desempeño del 

programa, mediante los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos 



 

 

Se define a la corrupción como:  

El uso ilegítimo del poder público para el beneficio privado, así como todo 

uso ilegal o no ético de la actividad gubernamental como consecuencia de 

consideraciones de beneficio personal o político (Morris, 1992, p 25). 

Asimismo, se le identifica a la corrupción como la acción y efecto de corromper, 

y el proceso de romper deliberadamente el orden del sistema, tanto ética como 

funcionalmente, para beneficio personal. La corrupción se manifiesta en 

diferentes formas, entre otras como el soborno, desvío de recursos, 

enriquecimiento ilícito, abuso de poder, abuso de funciones, financiación irregular 

y tráfico de influencias. 

La corrupción es un grave problema en México. Según el Índice de Percepción 

de la Corrupción 2021 de Transparencia Internacional, México se encuentra en 

el puesto 124 de 180 países evaluados, con una calificación de 31 puntos en una 

escala de 0 a 100, donde 100 es la mejor evaluación, y es percibido como el país 

más corrupto de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

OCDE, ocupando el último lugar. Además, según el Índice de Estado de Derecho 

2021 de The World Justice Project, México ocupa el puesto 135 de 139 países 

evaluados en términos de corrupción mayoritaria. 

Consecuencias graves trae aparejada la corrupción, tanto para la sociedad 

destruyendo la seguridad jurídica, como para la economía disminuyendo los 

ingresos públicos, propicia la desigualdad social y constituye un factor de 

desestabilización política y económica, que afecta la credibilidad de los gobiernos 

en turno, y genera el desprestigio de la clase política y la élite dominante. 

 

 

1. Datos Generales 



- El 89.8 % de las personas consideran que los actos de 

corrupción son frecuentes o muy frecuentes en su 

entidad federativa. 

- Se registra una tasa de 17 mil 727 víctimas de actos de 

corrupción en al menos uno de los trámites realizados,  

por cada 100 mil habitantes.  

La percepción sobre el crecimiento de la corrupción es tal, que hoy en día figura 

como una de las principales inquietudes de la población. 

De acuerdo a la edición 2021 de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG ) formulada por el Instituto Nacional de Estadística, 

Informática y Geografía (INEGI), cuyo objetivo es obtener información que permita 

generar estimaciones con representatividad a nivel nacional y estatal sobre las 

experiencias, percepciones y evaluación de la población de 18 años y más en 

ciudades de 100,000 habitantes y más sobre los trámites, pagos, solicitudes de 

servicios públicos y otros contactos con autoridades, así como los servicios que 

proporcionaron los diferentes ámbitos de gobierno.1 

Adicionalmente, se busca generar estimaciones sobre la prevalencia de actos de 

corrupción y la incidencia de los mismos en la realización de trámites, pagos, 

solicitudes de servicios públicos y otro tipo de contacto con las autoridades. Esto, 

con el fin de proveer información al público en general y ofrecer elementos para 

la toma de decisiones de política pública en estas materias.  

En el apartado de Corrupción, para el caso del Estado de México, arrojan los datos 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 INEGI Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, 2022. Recuperado el 5 de septiembre de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2021/doc/encig2021_principales_resultados.pdf  

 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2021/doc/encig2021_principales_resultados.pdf


Los resultados que arrojan los índices de medición y las estadísticas de INEGI, 

reflejan que la sociedad civil desconfía en su mayoría de las instituciones, toda vez 

que la  normalización de la corrupción ha sido la constante en los trámites y 

gestiones en la administración pública, afectando seriamente la relación del 

binomio gobierno-sociedad   posicionándose como una de las principales 

preocupaciones, dada la impunidad que le acompaña.  

En este contexto descrito anteriormente, se impulsó la creación del  Sistema 

Nacional Anticorrupción el 27 de mayo de 2015, mediante el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, el cual 

modifico el artículo 113 para instituirlo como la instancia de coordinación entre 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en materia de 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción; así como de fiscalización y control de recursos públicos. 

A la par se dispuso la obligación de las entidades federativas para establecer 

sistemas locales anticorrupción y en el artículo séptimo transitorio del referido 

decreto se indicó que los sistemas anticorrupción de las entidades federativas 

deberán conformarse de acuerdo con las leyes generales, las constituciones y leyes 

locales que resulten aplicables. 

En esta tesitura, el 18 de julio de 2016 se publica la Ley reglamentaria del artículo 

113 constitucional, denominada Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

que tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para 

el funcionamiento de este y   para que las autoridades competentes prevengan, 

investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

 

 

 

 

 

El Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios 

(SAEMM) tiene por objeto 

establecer los mecanismos de 

coordinación entre los diversos 

órganos de combate a la 

corrupción en el ámbito federal, 

estatal y municipal 



Sustentado en la modificación constitucional y la legislación precedente, se implementa 

la Política Nacional Anticorrupción, cuyo objetivo es asegurar la coordinación de 

acciones de todos los entes públicos que integran el Estado mexicano y el 

involucramiento de los distintos sectores de la sociedad con la finalidad de asegurar un 

control efectivo de las distintas manifestaciones de la corrupción en todos los niveles 

de gobierno.   

El Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios (SAEMM) tiene por objeto 

establecer los mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la 

corrupción en el ámbito federal, estatal y municipal, así como implementar las bases 

para la prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas en el Estado de 

México y sus Municipios, así como las bases para la emisión de políticas públicas 

integrales en el combate a la corrupción y en la fiscalización y control de los recursos 

públicos. 

En el artículo 61 de la Ley citada anteriormente, se señala que el Sistema Municipal 

Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal 

Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases 

generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con 

las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el 

ámbito municipal. 

Con base en el marco institucional del SAEMM, el gobierno del Estado incorporó el 

combate a la corrupción en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. En 

el Pilar Seguridad en el objetivo 4.3 denominado Impulsar el combate a la corrupción, 

considera la estrategia, impulsar mecanismos institucionales de control y fomentar la 

cultura de la legalidad, con nueve líneas de acción. 

Asimismo, en este documento rector se establece la instauración del SAEMM en el 

objetivo 5.6 denominado implementar el sistema anticorrupción del Estado de México 

y municipios. Este objetivo contempla cuatro estrategias con veinticuatro líneas de 

acción claras. 

 

 

- 



De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, el tema anticorrupción se 

encuentra presente en la agenda municipal, ya que son los municipios quienes tienen 

el mayor número de puntos de contacto susceptibles de corrupción, por la interacción 

con la ciudadanía, en cuanto a tramites, servicios y programas sociales. 

De acuerdo a lo que señala la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios; el Sistema Municipal Anticorrupción establece las bases para la prevención 

de hechos de corrupción y faltas administrativas en el Municipio y asimismo establece 

las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción, 

así como en la fiscalización y control de los recursos públicos. 

En este sentido, la Contraloría Municipal, es la responsable de instrumentar el Programa 

Presupuestario denominado Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

con clave programática 01030402, a través de los siguientes proyectos y áreas 

responsables.  

El programa se encuentra alineado al Eje Transversal Gobierno Moderno, Capaz y 

Responsable del Plan de Desarrollo Municipal y para su operación durante el ejercicio 

fiscal 2022, contó con un presupuesto aprobado de 6 millones 479 mil 947.26 pesos, de 

acuerdo con la información proporcionada por la unidad ejecutora. 

Con relación a los elementos programáticos, para el periodo objeto de la presente 

evaluación se identifican un objetivo, cinco estrategias y 12 líneas de acción, de acuerdo 

Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 



De igual forma, se indica que el Programa presupuestario atiende el Objetivo para el 

Desarrollo Sostenible (ODS), de la Agenda 2030, número 16 Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas, en las diferentes metas asociadas a los mismos, como se describen a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El marco legal de observancia obligatoria para la operación del programa presupuestario, 

se compone de ordenamientos Federales, Estatales y Municipales  

 

 

 

 

 

Marco Legal  



Descripción del Programa 

La Contraloría Municipal, es el responsable de la conducción del Sistema Municipal 

Anticorrupción de Cuautitlán Izcalli, mismo que se considera en el Eje Transversal II. 

Gobierno Moderno, Capaz y Responsable del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, 

documento vigente para la operación del Programa presupuestario con clave 

programática 01030402, denominado Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios; de acuerdo con el PDM 2022-2024, el programa tiene como objetivo: 

Promover acciones para contribuir a la tolerancia cero a la corrupción. 

De igual forma, se señalan las estrategias y líneas de acción diseñadas para el 

cumplimiento del objetivo, como se muestra a continuación: 

  

 

  

 

 

  

 

2. Resultados y Productos 



 

Como resultado del análisis de las líneas de acción del Programa presupuestario evaluado, 

se puede identificar que la Contraloría Municipal otorga servicios relacionados con la 

vigilancia y prevención de la corrupción, a través de actividades como:  

Servicio:      Dirigido a: 

1. Difusión del Código de Ética y Conducta   Población en general y  

       personal de la AP 

2. Capacitación en la materia    Personal de la AP 

3. Sesiones del comité coordinador del sistema Población en general 

4. Campañas de concientización    Población en general 

5. Investigaciones y procedimientos derivados Personal de la AP 

de denuncias hacia personal del servicio público 



Alineación con la Planeación Nacional, Estatal y Sectorial 

Respecto a la alineación del Programa presupuestario (Pp) con los instrumentos de los 

Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática, este se ubica en el Eje 

Transversal II. Gobierno Moderno, Capaz y Responsable, del Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024, que, a su vez, es el mismo eje transversal del Plan de Desarrollo del Estado 

de México (PDEM) 2017-2023, por la congruencia de en la estructura de los planes.  

El programa en cuestión, se caracteriza por tener una relación directa con el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, ya que gran parte del Eje General I. Política 

y Gobierno, se encuentra orientado a Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad, 

además, de estar presente en el principio rector Honradez y honestidad, en donde se 

establece como prioridad de la actual administración federal, acabar con la corrupción 

en toda la administración pública, ya que se considera como el principal inhibidor del 

crecimiento económico. 1  

En este sentido, derivado de los postulados del 

PND 2019-2024 del Eje General I, en agosto de 

2019, se publica el Programa Nacional de 

Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública (PNCCIMGP) 2019-2024, al 

cual se alinea el Programa 

presupuestario (Pp) municipal 

Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y 

Municipios, con dos de los 

cinco objetivos prioritarios, a 

través de las estrategias determinadas para el cumplimiento de los mismos, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 
1 DOF: 12/07/2019, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, México. 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Con relación a los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México el 

artículo 38, del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México, menciona 

que estos son los instrumentos de planeación que señalarán los objetivos, estrategias y 

líneas de acción de un determinado sector del desarrollo de la entidad; de igual forma, 

en ellos se definen con mayor precisión las políticas públicas consideradas en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México y será el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de México (COPLADEM) el encargado de coordinar las actividades para su 

elaboración e integración. 

En este sentido,  el Pp evaluado se encuentra alineado al Programa Transversal, en el 

Eje Gobierno Capaz y Responsable especificamente con los Objetivos Transversales 7 

y 8, observando congruencia y alineación con los siguientes elementos programáticos 

del Pp:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los hogares (ENDIREH), realizada por el (INEGI) 

Prevalencia de la corrupción en población de 18 años y más, Estado de México 

Indicador Sectorial 

Para el análisis sectorial, al que contribuye el Programa presupuestario, se revisaron los 

indicadores del Programa Transversal, en los referentes al Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y se observó que el Pp se encuentra vinculado al indicador 

denominado Tasa de Prevalencia de Corrupción, para el cual se define una línea base 

de 15 mil 901 personas, mayores de 18 años, por cada 100 mil habitantes, es decir en 

año 2017 el 15.9% de la población mayor de edad en el Estado de México, han sido 

víctima de algún acto de corrupción al realizar trámites o solicitar servicios a las 

autoridades competentes, de acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Calidad 

e Impacto Gubernamental (ENCIG), realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI). La periodicidad de medición del indicador es de 2 años, siendo el 

mismo periodo de levantamiento de la referida encuesta y se destaca, que el sentido 

del indicador es descendente, ya que, a través del funcionamiento del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se espera disminuir la prevalencia de 

este tipo de malas prácticas.  

La última medición del indicador en cuestión se realizó en el año 2021, durante el cual 

se identifica un incremento en la prevalencia de actos de corrupción, pasando de 15.9% 

en 2017 a 17.7% en 2021; sin embargo, no se omite mencionar que el indicador muestra 

una recuperación en 2021, con relación a la medición del periodo anterior 2019, ya que 

para este año mostró un comportamiento superior, con el 20.7% de la población mayor 

de edad del Estado de México, que manifestó haber participado en algún acto de 

corrupción, como se muestra en el siguiente gráfico:  

 

 

 

 

 

 

 



Análisis de los indicadores con base en los críterios CREMAA 

Para el diseño de indicadores, se recomienda considerar las caracteristicas que 

defienen a un indicador como un parámetro confiable y de calidad, con la finalidad 

de proporcionar la información deseada sobre la las variables involucradas.  

En  este sentido, se analizaron las caracteristicas de los indicadores del programa 

evaluado, con base en los críterios del acronimo CREMAA, con base en las siguientes 

especificaciones:  



Conforme a los atributos antes descritos, se analizaron los indicadores objeto de la 

presente evaluación, identificando que en ningun caso, se cumplen con los seis criterios, 

sin embargo, no quiere decir que los indicadores no sean adecuados y viables para 

valorar el desempeño del programa, se especifica que las caracteristicas señaladas se 

valoran para priorizar que indicador es más pertinente con respecto a otro, durante el 

diseño del programa y el presente análisis es una referencia para mejorar el diseño de 

los indicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evaluación de indicadores de resultados y productos.  

A continuación, se presenta el analísis por cada indicador seleccionado del 

Programa presupuestario (Pp) evaluado, con la finalidad de realizar una valoración 

general cuantitativa y cualitativa sobre el desempeño del Pp. 

Cabe destacar, que para fines de la evaluación de cada indicador, se utilizaron los 

críterios de semaforización establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) en la Guía para el Diseño de Indicadores Estratégicos, donde se 

determinan los siguientes rangos, de acuerdo con el nivel cumplimiento 

presentado por cada indicador:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avance del indicador Fin y análisis de sus metas 

El cumplimiento niveles estratégicos de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR), se miden a través de indicadores con caracteristicas especificas y en el caso 

del indicador a nivel FIN, este se debe encontrar orientado a contribuir a un FIN 

SUPERIOR, o guardar relación estrecha con el indicador sectrorial al que 

corresponda, caracteristica con la que el presente indicador cumple, derivado de 

su estructura y variables involucradas, ya que busca medir la incidencia de actos 

de corrupción por cada 10 mil habitantes, de 18 años en adelante en el 

municipio, de manera muy similar que el indicador sectorial Tasa de Prevalencia 

de la Corrupción, en el mismo segmento de la población. 

En este sentido, se identifica que el diseño del indicador es correcto, sin embargo, 

la programación del mismo, resulta insuficiente como resultado de conjugar la 

variable A, que indica el número de resoluciones emitidas de presuntos casos de 

corrupción, con relación al total de población del municipio, mayor de edad.  

En este sentido, el desempeño del indicador para este ejercicio fiscal, tiene una 

evaluación favorable, con un resulrado ACEPTABLE del 100%, al cumplir con una 

resolución programada, que deriva en 0.03 casos de corrupción por cada 10 mil 

habitantes de 18 años y más.  

De igual forma, se observa que la programación de un solo caso de presunta 

corrupción resuelto, evidencia el bajo nivel de resolución de este tipo de quejas 

y/o casos, por parte de la Contraloría Municipal y para el indicador no se identifica 

un avance significativo con relación al ejercicio fiscal anterior, del cual se programó 

la misma cantidad y se obtuvó el mismo resultado. 

Para una evaluación más certera del indicador, que señalé la real contribución del 

programa al cumplimiento del objetivo sectorial al que se encuentra orientado, se 

recomienda identificar los expedientes susceptibles de resolver en menor tiempo 

y buscar los canales de resolución, son la finalidad de fincar o deslindar 

responsabilidades, en el marco del Sistema Municipal Anticorrupción, que 

contribuya a disminuir los niveles de percepción de corrupción entre la población 

a nivel local, estatal y nacional, ya que de acuerdo con el indicador sectorial 

analizado anteriormente, más del 17 % de la población de 18 años y más del 

Estado de México, menciona haber participado en algun acto de corrupción.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avance del indicador Propósito y análisis de sus metas  

Respecto al resultado directo en la población, como resultado de la intervención 

del Programa presupuestario (Pp), el indicador a nivel Propósito hace referencia al 

porcentaje de casos confirmados de corrupción, con relación al total de presuntos 

casos, que pueden ser observables por medio de la recepción de quejas y 

denuncias, por parte de la población y/o a través de irregularidades observadas 

en el desarrollo de audotirias y revisiones realizadas por la Contraloría Municipal 

en el marco de sus funciones.  

En la programación del indicador, se señala un solo caso recibido y/o identificado, 

así como la misma cantidad con resolución emitida, por ello, la evaluación del 

indicador es positiva con un desempeño ACEPTABLE con el 100% de 

cumplimiento, respecto a lo programado.  

Al igual que en el indicador a nivel Fin, se observa una inadecuada programación, 

ya según el nivel de percepción de la corrupción por parte de la población, se 

esperaría recibir un mayor número de quejas y/o denuncias por parte de la 

ciudadanía, así como instrumentar un mayor número de procedimientos que 

resulten más resoluciones emitidas.  

Por otra parte, es en este nivel en donde se debería reflejar el resultado de ejecutar 

un efectivo Programa Anual de Auditorias, a través del cual se identifiquen 

desviaciones en la ejecución de los programas públicos, que puedan ser 

susceptibles de iniciar investigaciones que conlleven a resoluciones futuras; el 

correcto desempeño del programa, depende en gran medida del adecuado 

entendimiento de las variables y la correcta programación, ya que en este caso el 

indicador muestra una evaluación positiva, con base en una programación 

insuficiente y discrepancias en las variables relacionadas, que impactan 

directamente en el resultadp del mismo.  

Por lo anterior, se sugiere identificar correctamente los datos que alimentan cada 

variable del indicador, para su apropiada programación, que influya positivamente 

en el cumplimiento de los objetivos del programa, así como en el proposito de la 

instrumentación del Sistema Municipal Anticorrupción.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avance del indicador Componente 2 y análisis de sus metas  

De acuerdo con la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

en el nivel de componente se contemplan los bienes y servicios entregados a la 

población, como resultado de la ejecución del Programa presupuestario; a partir 

de este nivel y en los subsecuentes, los indicadores suelen ser de gestión y medir 

la eficiencia en la entrega de los componentes.  

Para el caso del presente indicador, Porcentaje de acuerdos cumplidos como parte 

del Sistema Municipal Anticorrupción, mide los acuerdos atendidos con relación a 

los registrados, y se observa que es de naturaleza ascendente, ya que se requiere 

cumplir en tiempo y forma con los acuerdos tomados en el seno del Sistema 

Municipal Anticorrupción, y que a su vez, este organo sea el medio de resolución 

de alternativas a este complejo problema público.   

Para el ejercicio fiscal en cuestión se programó firmar y cumplir cuatro acuerdos, 

mismos que fueron ejecutados en tiempo y forma, de acuerdo con la proyección 

original; por lo anterior, el indicador presenta un comportamiento ACEPTABLE, 

con el 100% de los acuerdos registrados y cumplidos.  

El indicador tambien presenta un avance,  respecto a su resultado en el año 

inmediato anterior, ya que para el 2021, se registraron y firmaron un total de tres 

acuerdos, como parte del Sistema Municipal Anticorrupción, misma cifra que funge 

como línea base para la programación del indicador en el año 2022.  

Es  importante considerar en el comportamiento de este indicador, que pueden 

haber acuerdos que no se cumplan en el mismo periodo de medición del 

indicador, por lo que la programación de las variables puede diferir en un ejercicio 

fiscal respecto a otro, es decir, puede ser que un acuerdo, dependiendo su 

complejidad lleve más de un ejericio fiscal cumplirlo, por lo que podrian registrarse 

de los que se alcancen a cumplir en esta temporalidad, por ello es importante, 

considerar la estructura del indicador y su naturaleza para una correcta 

programación y por ende, un adecuado cumplimiento de los indicadores del 

programa.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avance del indicador Componente 3 y análisis de sus metas 

Para el logro del Propósito del programa, se requiere identificar posibles casos de 

corrupción, ya sea por el medio de la recepción de quejas y/o denuncias de la 

ciudadanía, así como, en la práctica de auditorías, como una de las principales 

funciones del control interno en las administraciones locales. 

En este sentido, el indicador Porcentaje de auditorías con posibles actos de 

corrupción identificados, correspondiente al nivel Componete 3, influye 

directamente en el logró de los objetivos estratégicos del programa, ya que a 

partir de la practica de auditorías se señalan las posibles desviaciones que podrían 

tener su origen desde la corrupción y a su vez, realizarlas periodicamente, inhibe 

las malas practicas en el manejo de los recursos públicos, así como en la aplicación 

de procedimientos y protocolos en la administración pública.  

En el ejercicio fiscal evaluado, el indicador en cuestión presentó un desempeñó 

CRÍTICO, por alcanzar un menor porcentaje del programado, ya que se esperaba 

encontrar observaciones que podrían derivar en posibles casos de corrupción en 

el 30.8% de las auditorias prácitcadas, de las cuales, unicamente se encontraron 

este tipo de particularidades en el 23.1% del total de auditorias realizadas. 

Es importante destacar, que si bien, el identificar este tipo de desviaciones, no se 

encuentra por completo en el control de los ejecutores del programa, si es 

responsabilidad de los mismos, practicar las auditorías y revisiones necesarias para 

disuadir la comisión de este tipo de conductas, por ello, es necesario, que año con 

año se establezca un Programa Anual de Auditorias, completo e integral que 

contemple los diferentes tipos de auditorias y abarque una amplia cobertura de 

las áreas estratégicas de la administración pública municipal.  

Por otra parte, se destaca el aumento de auditorias respecto al ejercicio fiscal 

anterior (2021), en el que se realizaron apenas siete auditorías, y solo se detectaron 

posibles actos de corrupción, evidenciando deficiencias en la capacidad para 

instrumentar el Programa Anual de Auditorias. 
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